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PARTE OFICIAL por no haber cargarémes de ingre- j Ayuntamiento hayan causado per- 
: so ni libramientos de salida de fon- juicio á los intereses del Municipio,

'’'' iceío del 14 de Mayo de 1883.
isde
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'LACII DEL COESEID DE «DLIIIOS

is,|í SS. MM. y Augusta Real 
en amilia continúan en esta Córte 

lue Q novedad en su importante 
alud.

brih

San
Gaceta del 10 de Mago de 1883.

= Ministerio de la Gobernación.

JI
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección 
611 |e Gobernación del Consejo de Es-

es
es 
laí

^do el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de Tíjola 
ecretada por V. S.. dicho alto 
uerpo ha emitido con fecha 1.® 
el actual el siguiente dictamen:
Exorno. Sr.: Con fecha 28 de 

bril último ha llegado á esta Sec- 
ión el expediente relativo á la sus-

nK ensión del Ayuntamiento de Tíjola,

e 1

ecrelada en 8 del expresado mes 
or el Gobernador de Almería, de 
cuerdo con lo informado por la

sUií Omisión provincial.

ecií Hesulia de los antecedentes que

y
o SQ han rectificado el padrón de
ecino8; que no se publican en el 
loletin los extractos de los acuerdos

60 doptados por el Ayuntamiento, y 
^6 no existe inventario de los do-

jreí ”^®eQios que obran en el Archi- 
’Q- La contabilidad municipal se 
"cuenlra también algo abandonada, 
*®®® no se han formado los presu- 
”^6slos adicionales de los últimos 
'^^3 económicos, no se acuerda

IPO

^®n8ualmenle la distribución de 
no se verifican arqueos, ni 

'^’3íe libro de intervención, hacién- 
^^^56 los pagos por simples recibos

dos. Y con respecto ó la formación i 
de listas electorales, aparece asimis- j 
roo un gran descuido por parle del 
Ayuntamiento.

La Sección de Política y la Sub
secretaría de ese Ministerio, después 
de hacer notar la desorganización j 
en que se halla la Administración ! 
municipal de Tíjola, debida en gr«n 
parle á la negligencia de los Conce
jales, observan que nose ha impues
to á éstos con anterioridad á la sus
pensión, que es la más grave de las 
correcciones gubernativas que auto
riza la ley, la amonestación, el 
apercibimiento ó la multa, que eran 
las que eu realidad debieron impo- 
nérseles, dadas la Índole y circuns
tancias de las fallas cometidas: y en 
su virtud, concluyen proponiendo 
que se alce la suspensión de que se 
trata y se devuelva el expediente al 
Gobernador á fin de que corrija las 
faltas que de él resultan, con arre
glo á la graduación que se eslabiecé 
en el art. 183 de la ley municipal.

En vista de lo expuesto, y consi
derando que de la mayor parle de 
los cargos en que se ha fundado el 
Gobernador para decretar la suspen
sión del Áyuntamieolo de Tíjola no 
puede hacerse responsables todos 
sus Concejales, como sucede con los 
que se refieren á la contabilidad 
municipal: que otros son imputa
bles al Secretario del Ayuntamiento, 
tales como no existir inventario de 
los documentos que obran en el Ar
chivo y el de no formarse Irimes- 
tralmenie el extracto de los acuerdos 
de la corporación para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia: 
que las faltas relativas á las listas 
electorales, caso de ser ciertas, tie
nen su sanción penal en leyes espe
ciales; y finalmente, que no resulta 
del expediente adjunto que los he
chos que quedan mencionados ni 
las demás omisiones atribuidas al

siendo por el contrario de fácil re
paración; por lo que, con arreglo á 
la ley, hubieran estado bastante co
rregidas con la amonestación ó 
apercibimiento en su caso.

Opina la Sección que procede al
zar la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Tíjola y ordenar al Go
bernador de la provincia de Alme
ría qué adopte las disposiciones 
oportunas para regularizar por com
pleto la Administración municipal 
del expresado pueblo.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto diclá- 
roen, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del 
expediente de referencia, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Mayo de 1883.

Litro de aceite......................... 1’07
Quintal métrico de leña. . 3‘11 
Idem de carbón. , . . . 9*59

Yá fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos de 
esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.®. 
del Sr. Presidente y conformidad 
del Sr. Comisario de Guerra en 
Valladolid á doce de Mayo de mi^ 
ochocientos ochenta y tres.—Juan 
Callejo.—V.° B.® El Vicepresidente, 
Luis Alonso.—Conforme: El Comi
sario de Guerra, Angel Fernandez 
Martin.

N¥M. 1080.

COMISIÓN PROVINCIAL
DB

VA1.I^ADO1>1]>.

—Gullón.—Sr. Gobernador de 
provincia de Almería.

NuM. 1090.

la

Don Juan Callejo y Madrigal, 
Secretario de la Eucema. Dipu-- 
tación provincial.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Alcaldes de 
las poblaciones cabeza de partidaria 
Comisión provincial en sesión de 
ayer de conformidad con el Sr. Co 
misario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como precios medios de 
las especies suministradas á las 
tropas y clases del Ejército tran
seúntes y Guardia civil en el 
mes de Abril próximo pasado, los
siguientes:

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 deca
gramos..........................

Idém de cebada de 4 kiló-
gramos....................

Idem de paja de 6 id.

0‘31

. 0'96
. 0‘29-

SUBASTA para la irnpresión y 
publicación del Boletín oficial de 
esta provincia en el año econó
mico de 1883-84.

La Comisión provincial, en se
sión de 9 del actual, ha señalado 
el 11 deJunio próximo y hora de 
las dos de la tarde para la subasta 
del Boletín oficial de esta provin
cia y año económico de 1883-84 
con las formalidades del reglamento 
para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y contabilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 
y Real decreto de 4 de Enero últi
mo en la sala alta de sesiones de 
la Gasa-palacio de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia que 
establece el artículo 8.* del Real 
decreto citado y el siguiente

Pliego de condiciones.

1.® Desde!.* do Julio de 1883 
se publicará el Boletín ofí>cial todos 
los dias escepto los siguientes á 
festivos, debiendo quedar repar
tido en la Capital á las diez de la 
mañana y remitirse por el correo 
franco de porte, en el inmediato al
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2
siguiente de su publicación á los 
demás pueblos y suscritores.

2/ Las dimensiones del Boletín 
serán de un pliego de papel con
tinuo tamaño marquilla, de 60cen
tímetros de largo y 40 y medio de 
ancho equivalente á 26 pulgadas 
de largo por 17 y medio de ancho, 
dividido en cuatro planas con 
igual número de columnas, de diez 
y nueve ernes de ancho, de letra 
parangona, tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo, y se aumentará 
dicho pliego en casos necesarios,

3? El empresario del Boletín 
remitirá gratis un ejemplar del 
mismo, á cada uno de los Ministe
rios. centros directivos, estableci
mientos y funcionarios públicos 
siguientes:

IjiBflarei.

Ministerio de laGobernación 
por meses encuadernados, 
dos ejemplares............... 2

Uno al Ministerio de Fo
mento..................... . . 1

Uno á la Biblioteca Na
cional.................................. 1

Uno id. á la provincial. . . 1
Uno id. á la Asociación ge

neral de ganaderos. . . 1
Uno id. á la Dirección gene

ral de Agricultura.. . . 1
Uno id. á la Comisión gene

ral de Estadística. . . 1
Uno para el Presidente, otro

para el Fiscal y otro para 
el de Imprenta de la Au
diencia de este Territorio. 4 

Uno para cada uno de los
once Jueces de primera 
instancia y otro para los 
once Fiscales de los parti
dos judiciales de la pro
vincia..................-22

Uno para la capitanía gene
ral del distrito. .... 1

Uno para el Gobierno mili-
tarde la plaza. .... 1

Diez para la Secretaría del
Gobierno civil.................... 10

Diez para la Exorna. Comi
sión provincial y además 
los que se necesiten en 
ambas Secretarías para 
unir á los expedientes. . 10 

Dos para el archivo .provin
cial...................................... 2

Cuatro á la Sección de Fo- ■ 
mentó..............................4

Uno para cada Diputado 
provincial. . . , . . 24

Uno para el Ingeniero de
Montes............................ 1

Uno para el de Caminos, Ca
nales y Puertos..... 1

Uno para el de Minas. . . 1
Uno para el Arquitecto pro

vincial. .... . 1
Uno para el Ayudante de

Obras públicas Director 
de Caminos provinciales.. 1 

Dos para la inspección de
orden púbiieo . . , '. 2

Uno para el Visitador gene
ral de Ganaderías y Caña
das de esta Ciudad. . . 1

Uno,para el Comandante de 
da Guardia civil.. ... i

Uno para el Comisionado de 
Ventas de Bienes Nacio
nales del Estado. ... 1

Uno para el Delegado de 
Hacienda.. .*...!

Uno para el Administrador 
de Propiedades ó Impues
tos...................................• 1

Tres para los Jefes de la 
Administración. Interven
ción y Caja de la Hacien
da de esta provincia y los 
que se necesiten para los 
expedientes...... j

Uno para la Secretaría de la 
Junta provincial de Sa
nidad...................  1

Uno para la Vicaría ecle
siástica de esta Diócesis..

Uno para el Comandante de 
la línea de la Guardia ci
vil de los puntos siguien
tes; Tordesillas. Mota del 
Marqués, Villafrechós Rio
seco. Medina del Campo, 
Olmedo, Tudela de Duero, 
Peñafiel y Valoria, sin 
perjuicio de otros que pu
dieran crearse..................... 9

Uno para cada estableci
miento de Beneficencia 
provincial, ó sea Hospital 
Manicomio y Hospicio. . 3 

1 Uno para la junta de ins- 
! tracción pública. ... 1 
j Uno para el Inspector de 
| escuelas de la provincia.. 1
¡ Uno para la provincial de 

Agricultura, Industria y 
Comercio..................... 1

i Uno para la Comisión pro
vincial de Estadística te
rritorial........................ 1

' Uno para la Comisión de Es- 
i tadística y Repartimiento 
! ¿e la Capital.. .... 1

Uno á cada Ayuntamiento 
de la provincia y que du
rante el año puedan crear
se y á ouee Alcaldes pe
dáneos. .... ..248

Uno para cada Gobernador 
civil de cada una de las 
cuarenta y nueve provin
cias del Reino, y para las 
Diputaciones de Palencia, 
León, Búrgos.Zamora, Sa
lamanca, Avila, Segovia, 
Logroño, Sória y Santan
der.......................   . . 59

Uno para los Subgebema- 
dores de-Mahón, Canarias, 
Figueras y Linares. . . 4

Total de los mismos que han 
de repartírse gratis. . . 43f)

4 .’ El reparto y remisióñ de 
estos ejemplares y de los demás 
que deben dirigirse fuera de la ca

pital, así como los que en ella han 
de llevarse á domicilio será de 
cuenta y riesgo del empresario.

5 .® El editor conservará archi
vados 50 ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobierno de provincia, Diputación 
y oficinas de Hacienda, en el caso 
de que se le reclamasen.

6 .^ El pago del Boletín se reali. 
zará por trimestres adelantados, 
con cargo al presupuesto provin
cial y arreglado á la liquidación 
que practicará la Sección de Conta
bilidad provincial, previa presen
tación de una copia de la escritura, 
que ha de otorgar el rematante y 
entregar al verificarse el primer 
abono.

7 .® Para la inserción en el Bo 
letin de las comunicaciones, orde
nes, circulares, edictos y anuncios, 
que se hará siempre por conducto y 
mediante autorización espresa del 
Sr. Gobernador, se observará el 
orden siguiente, que por ningún 
concepto podrá ser alterado, á no 
considerarlo así procedente el espre- 
sado Señor ó necesidades apre
miantes del servicio del Gobierno 
de la provincia do la Diputación 
provincial, del Gobierno, militar, 
delas oficinas de Hacienda, de la 
Universidad, de los Juzgados, de 
los Ayuntamientos y demás depen
dencias

8 .* A los cuatro primeros días 
de cada mes, se repartirá previa
mente por suplemento el índice de 
todas las Órdenes del mes anterior, 
formado por cuenta del editor.

9 .® Será obligación del contra
tista la corrección del Boletín des
pues de revisadas laa pruebas por 
el Gobierno, quedando después 
aquel responsable de las equivoca
ciones ó errores que se cometan.

10 .^ Cualquiera infracción de 
las condiciones anteriores por el 
contratista será corregida en la 
forma que para el caso se concede 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, entendiéndose el contrato 
á riesgo y ventura y renunciando 
todo fuero y privilegio.

11 .^ Podrán hacer proposicio 
nes las personas que tengan esta
blecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensa ó má
quina. tipos, cajas y demás útiles 
necesarios para su publicación, y 
las que no lo tengan, garantizando 
á satisfacción de la Diputación que 
poseen todos los elementos necesa
rios para el desempeño de este ser
vicio. Unos y otros deberán acre
ditar para que sus proposiciones 
sean admitidas haber consignado 
en la Depositaría de fondos provin 
ciales 200 pesetas en efectivo como 
fianza provisional, la que permane
cerá hasta la aprobación definitiva 
del contrato ampliándose después 
hasta 400 pesetas para el que re
sulte mejor licitador y antes del 
otorgamiento de la escritura.

12 .^ Las demás cartas de paoo 
que se representen por los licitado, 
res, á quienes no se les adjudiq^j 
el remate, les serán devueltasene] 
acto para que las hagan efectivas

.1 3.* El tipo máximun sobre el 
que deben girar las proposiciones 
será el de 4000 pesetas por todo d 
año, sin admitirse proposiciones que 
escodan de él.

14 .* Los licitadores espresaráo 
en sus proposiciones la cantidad 
anual por la que ofrecen desempe. 
fiar el servicio, ajustándolas estrió 
tamente al modelo que se insertad 
continuación.

15 ," Los pliegos en que sehagaa 
las proposiciones se entregaránea 
el acto al Sr. Presidente, cerrados 
á la vista del público y á labora 
misma en que ha de tener lugurla 
subasta, siendo indispensable qu5 
acompañe á cada uno la carta da 
pago que acredite el depósito pre 
fijado en la condición 11.* y lacé' 
dula personal.

16 .’ El Sr. Presidente irá nu
merando los pliegos por el ordea 
que se le presenten, debiendo el 
portador rubricar la portada del 
suyo respectivo, una vez entrega
dos los pliegos no podrán retirarse 
bajo ningún pretesto,

17 .* En el caso de que la Dipu
tación estableciese Imprenta no 
queda obligada al pago de mas 
trimestres que los vencidos yel 
corriente, quedando rescindido el 
contrato desde ese día

18 .* A las dos de la tardo del 
referido día de la subasta, el Señor 
Presidente ordenará sean abiertos 
los pliegos por el mismo orden que 
le sean entregados, leyendo las 
proposiciones en alta voz, tornando 
nota del contenido el que desem
peñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta, publicando 
después el resultado que ofrezca el 
acto para la satisfacción de los con
currentes.

19 . La adjudicación provisional 
del remate, recaerá sin perjuicio 
de la aprobación de la Diputacido 
ó Comisión provincial sobre la pw 
posición mas ventajosa, siempr® 
que esta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado.

20 .* Si se presentasen dosé 
mas proposiciones iguales, seabrid 
nueva licitación á las dos y cuarto 
puco mas ó menos del referido dio 
polr pujas á la llana entre las pef' 
sonas que hayan causado el empd® 
por espacio de 10 minutos P'’^ 
lo menos, pasados los cuales ro 
terminará cuando el Sr. Preside”** 
lo disponga, previo apercibimien** 
tres veces repetido.

21 . Cuando el rematante ®® 
cumpliese las condiciones que de*^ 
llenar el otorgamiento de la escH' 
tura ó impidiese que esto te”^ 
efecto en el término que se seña 
se dará por rescindido el contri 
á perjuicio del mismo, celebrad 
dose nueva subasta con igual®®
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condiciones que la primera, pagan
do el primer rematante la diferen
cia entre las dos subastas y además 
Jos perjuicios que hubiese recibido 
la provincia por la demora del ser
vicio.

22. Este contrato no podrá so- 
Beterse ájuicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, 

; inteligencia remisión y efectos por 
la via contencioso-administrativa.

23. Las columnas 3.’ y 4.’ de la 
4.’ plana, podrán ser utilizadas por 
el rematante para inserción de 
anuncios particulares, siempre que 
los materiales oficiales lo permitan, 
sin esceder la línea de 25 céntimos 
de peseta,

24. A los ocho dias de comuni
cadas al rematante la aprobación 
definitiva de la subasta se proce
derá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura, cuyos gastos, 
los de su copia, y los que origine 
el expediente, serán de cuenta de 
aquel.

25. ® Guando las dos hojas del 
Boleiin no fuesen suficientes para 
insertar una ley, decreto, instruc
ción ó extracto, se unirán las nece
sarias para que salgan insertas 
bajo un número Ó por suplemento 
al mismo, así bien el contratista 
tirará á su costa los suplementos 
al Boletín cuando se le ordene por 
la superioridad ó el Sr. Gobernador 
los considere necesarios

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de... ofrece 
tomar á su cargo la impresión del 
Boletín o^cíal de la provincia de 
Valladolid en el año económico de 
1883-84 por el importe total al año 
líe. . . . .(en letra) con estricta suje
ción al pliego de condiciones publi
cado al efecto en el JSoletín nú
mero. . . . .

Valladolid 10 de Mayo de 1883. 
-El Vicepresidente, Luis Alonso. 
-Lían Callejo, Secretario.

NuM. 1085.

DELEGAGION DE HACIENDA 
EN LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de la Deuda 
publica, se ha servido remitir á esta 
^i-’legacidn la siguiente orden cir
cular:

La ley de 29 de Mayo de 1882, 
Cedena la conversión de las Deudas 
cousolidades al 3 por 100 interior, 
y de obligaciones del Estado por 
Icii’ocarriles; y el Real decreto de 
’^ Híisma fecha, dicta las oportunas 
Reglas para su exacta ejecución.

Los títulos al portador de la ren- 
^c consolidada y los de obligaciones 
^®' Estado por ferrocarriles, han 

sido ya, en su mayor parte conver
tidos, y solo faltan por convertir las 
inscripciones trasferibles é intrasfe- 
ribles'de la primera de estas rentas, 
ó sea la consolidada, que con aTre- 
glo á lo dispuesto en el art. 13 del 
citado Real decreto, debe tener 
lugar desde 1.® de Julio próximo.

Para realizar este importanle ser
vicio, con la brevedad que exigen 
las apremiantes necesidades de las 
colectividades acreedoras y las par
ticulares enterados también en que 
el pago de sus intereses no sufran 
retraso, y estando próxima la época 
designada para la conversión de los 
valores expresados, la Dirección ge
neral, ha creido oportuno dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .“ Los Ayuntamientos, corno 
administradores del caudal de sus 
propios, los Administradores, Mayor
domos, Patronos ó Presidentes de los 
Establecimientos, Asociaciones y 
Juntas de Beneficencia é Instrucción 
pública, tanto provincial como mu
nicipal; los Representantes, Habili
tados, Apoderados ó Mayordomos 
del Clero Catedral, Colegial ó parro
quial, Monjas, Cofradías, ó cualquie
ra otra Corporación eclesiástica y 
los particulares, poseedores de ins
cripciones trasferibles ó no trasferi
bles, presentarán en la Intervención 
de la Delegación de Hacienda de esa 
provincia, desde la primera semana 
económica del mes de Julio del 
presente año y siguientes, con car
petas triplicadas, todas las inscrip
ciones del 3 por 100 consolidado 
que posean, con separación absoluta 
de conceptos de trasferibles ó no 
trasferibles, expresando en ellas la 
numeración de cada una por el or
den de menor á mayor, nombre de 
la Corporación acreedora, provincia 
por donde actualmente se abonan 
los intereses, importo del capital que 
representan, el cual al final de la 
carpeta, se totalizará á una suma.

Las Corporaciones ó particulares, 
á cuyo favor estén expedidas las 
inscripciones citadas que quieran 
encomendar su representación á otra 
persona, deberán proveería de poder 
bastante para este fin y para hacer 
la declaración ó renuncia de que 
trata el art. 1.° de la ley de 29 de 
Mayo de 1882.

En uno y otro caso, las inscrip
ciones deberán contener, firmado 
por el presentador, el siguiente en
doso: «A la Dirección general de la 
deuda para sü conversión.» (Fecha 
y firma.)

2 .® Las Intervenciones, despues 
de cotejados los valores, con el por 
menor de su numeración de menor 
á mayor, nombre de la Corporación 
ó particular acreedor y de cercio

rarse que al dorso de las Inscripcio
nes se hace constar el cajetín del 
pago del semestre vencido en 30 de 
Junio de 1883, devolverá una de 
las tres carpetas al presentador, de
bidamente autorizada por el oficial 
encargado de la recepción de estos 
valores, y con el V.® B.’® del Jefe de 
la Dependencia, que le servirá de 
resguardo de la entrega realizada, j 
en su dia le será canjeada por la 
Inscripción que se emita por este 
Centro Directivo, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 2.^ del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1882.

3 .^ Con el fin de que este pre
ferente servicio se realice en el plazo 
mas breve posible, que evite los 
perjuicios consiguientes al retraso ó 
demora en la percepción de los in
tereses trimestrales que han de 
abonarse en 1.® de Octubre próxi
mo, según lo dispuesto en el artí
culo 1.® de la citada ley: á la pre
sentación de estos valores para su 
conversión ha de proceder la de 
facturas para el cobro de intereses 
devengados, hasta 30 de Junio del 
corriente año, que en el caso de no 
poderse realizar en el acto el pago 
por* falta de consignación ú otro 
motivo cualquiera, se le entregará 
al presentador de las facturas un 
duplicado de ellas, para que el dia 
del llamamiento del pago las haga 
efectivas, considerándose con la 
presentación en la forma indicada, 
liquidado el crédito, estampándose 
desde luego ^1 cajetín al dorso de 
la Inscripción (jue acredite su licjui- 
dacióo y abono hasta la expresada 
fecha de 30 de Junio de 1883. Las 
Inscripciones emitidas al Clero, Mon
jas y Cofradías poi‘ el concepto de 
permutación de sus bienes enajena
dos, les serán admitidas sin aquellos 
requisitos y en el estado que ten
gan á su presentación por' los actua
les poseedores.

4 .® La subdivisión de teasferi- 
bles en los valores ó Inscripciones 
de que se trata; ha de tenerse muy 
presente, al admitiese las carpetas 
para su conversión, no consiuiién- 
dose que en una misma figuren 
valores de uno y otro concepto aun 
cuando pertenezcan é una Corpo
ración.

5 .® Las Intervenciones elevarán 
un libro-registro de las carpetas de 
conversión que reciban con las ca
sillas necesarias á determinar el 
número de orden de las mismas 
carpetas, el nombre de Ía persona ó 
Corporación que las presenta, el 
concepto á que corresponden, las 
inscripciones que comprende cada 
una, el número de éstas, su impor
te, la fecha en que se remiten para 
su conversión y al en que se re

ciben é ingresan en caja los nue
vos valores.

Sentadas las carpetas en este 
'libro, lo cual debe praclicarse en el 
acto de su recibo, las mismas Inter
venciones remitirán semanalmente á 
esta Dirección, bajo relación autori
zada y con sus correspondientes 
inscripciones, los dos ejemplares 
restantes de todas las carpetas que 
hayan sido presentadas en dicho pe
riodo, procurando hacérlo á fin de 
cada uno de ellos, ó sean en los 
dias 8, 15, 23 y último de cada 
mes, ó el anterior, si estos fuesen 
festivos.

6 .^ Los Delegados de Hacienda 
dispondrán la inserción de la pre
sente circular en los Boletines oficia
les de sus respectivas provincias, 
haciéndoles saber á los tenedores 
de Inscripciones de una y otra clase 
trasferibles é intrasíeribles, lo con
veniente que es á los intereses que 
administran la inmediata presenta
ción en las intervenciones: 1.® de 
las facturas duplicadas.para la liqui
dación y cobro de los intereses ven
cidos hasta 30 de Junio de 1883, y 
2.® de las carpetas triplicadas para 
la conversión de estos valores por 
los de la nueva renta perpétua del 
4 por 100 creada por la citada ley 
de 29 de Mayo de 1882.

T.* Para obtener la debida uni
formidad en la realización del servicio 
expresado, la Dirección ha dispuesto 
la impresión de las carpetas con que 
deben preseularse á conversión los 
valores indicados, las que se reme
sarán de oficio á las respectivas 
Intervenciones, tan luego como estas 
reclamen el número que consideren 
necesario y remitan préviamente el 
importe de 10 céntimos de peseta 
por cada ejemplar.

Del recibo de la presente, se ser
virá V. S. dar aviso á este Centro, 
incluyendo un número del Boletín 
oficial de la provincia donde baya 
sido insertada, con Ias advertencias 
que V. S. haya juzgado oportunas 
hacerle á los tenedores de las Ins
cripciones, para la mas pronta pre
sentación de facturas para la liqui
dación y abono de intereses deven
gados hasla fin de Junio próximo y 
la inmediata y sucesiva entrega de 
carpetas triplicadas para la conver
sión de sus valores.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 1.® de Mayo de 1883.—El 
Director general. Antonio Ferratges.

De la simple lectura de la circu
lar antes trascrita, se deduce su 
importancia y acerca de ella ha crei 
do conveniente esta Delegación, 
llamar la atención de las Corpora
ciones y particulares á quienes int^,- 
resa.

Valladolid 8 de Mayo de 1883. 
—El Delegado de Hacienda. Ber- 
nardo Giner.
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AYIJCTAJIIECTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
Habióndose de proceder al derribo de la galería de la izc[uierdade la Necrópolis de esta Ciudad que comprende los nichos de los números 74 en 

adelante para dar ensanche y regularidad á dicho sagrado asilo, este Ayuntamiento en vista de haber trascurrido con exceso el plazo de los cinco 
años porque fueron arrendados, ha acordado hacerlo público por medio de este Boletín oficial para que los interesados en los restos mortales que 
yacen en la expresada galería y que se citan en la adjunta relación, soliciten si les conviene, su traslación á otro lugar dei Cementerio ó á sepul
turas de su propiedad, denko del término improrrogable de veinte dias á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio en dicho Boletín 
oficial, pues pasado sin solicitarlo, serán exhumadas y trasladados los expresados restos al Osario general.

Valladolid 30 de Abril de 1883.—El Alcalde. J. S. Estival.

BEBA GIÓN de los nichos en que yacen ¿os restos mortales d que se refiere la anterior circular con expresión de los nombres de los interesados y 
fecha en que han vencido los arrendamientos.

(Continuación.)

Número. NOMBRES DE LOS RESTOS MORTALES. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.
Fecha del vencimiento.

Dia. Mes. Año,

NICHOS DE TERCERA FILA.
158
160
161
162
165
170
172

D. Pedro Francisco de Pereda.
Asuncion y Rosa Carnicer.
Adelaida y Cárlos Calzada y Casimira Perez.
Telesforo Muro Pastor.
Lúeas García.
Cristóbal, Magdaleno y Mauricio Ramos.
Gregbria Nuevo Diez.

D. Antonio Pereda. 31 Diciembre. 1874
Manuel Carnicer. 12 Julio. 1881
Ildefonso Calzada. 21 Junio. 1877
María Somoza. 31 Diciembre. 1879
Josefa Bazaco. 15 Julio, 1881
Angel de la Riva. 31 Diciembre. 1879
Juan Nuevo. 12 Enero. 1881

NICHOS DE CUARTA FILA.
74 
76
80 
81
82 
8.3 
8C
87 
88
90 
94 
96 
98 
99

101 
102 
104 
105 
106 
107 
109
111 
113 
115 
116 
117 
118 
119 
121 
122 
125 
126 
127 
128 
130 
131
132 
137 
139 
140
144 
145 
147 
148
150 
152 
154

D. Luciano Pereda.
Maria y Gregoria Sana.
Pia Rodríguez y la párvula Obdulia Rodríguez.
Párvula Fernán ia Lopez Nuñez Argüelles
Mariano Conrado.
Juana Amelia de Serra
Anselma Valverde.
Guadalupe Noya.
Lucila Revenga y Antonia Quevedo.
Romualdo ('alvo Gutierrez.
Dorotea Manesa y Eusebia Casas.
Jerónima González Calvo.
Luis Yarruti.
Dolores Sánchez
Carmen y Antonio Angulo.
Manuela Micorti
Cesáreo Manuela Gardoqui y los párvulos Angel y otros.
Catalina Lucio de Alfaro,
Martin Gutierrez Valentin
Antonio Perez San Julián, Capitán graduado Comandante.
Miguel Vallejo Cifuentes y Tomasa Cifuentes.
Ildefonso Peláez
Rafael Basanta.
Manuel Teodoro Carreira, empleado que fue en Hacienda.
Petra Laforga, Leocadio Somoza y María Varona.
Vicente Grijalva.
Cristeta L. Fernández.
Juan Elordi.
Petra María Prieto y Julián Ortega.
Felisa Sánchez y Pedro Sánchez Cueto.
Eleuteria Romero.
Eustaquio Fernández.
Josefa Duro y el párvulo Mateo Felipe Duro.
Petronila Ferrol Barrios y María Solomé Macón.
Florentina Revilla y Valle.
Hipólito Gómez Palacios y el párvulo Antonio.
Josefa de la Calle Lozano.
Cristeta y Cárraen Goicoechea Urquidi.
Juan Bautista Ponsich.
Patricio Olavarría.
Felipa Rodríguez.
Gregorio y Luis Moreno y Mariano Pablo.
Dominica Gómez y Francisco Perez Herrero.
Celso Martin Valverde.
Emilio Martínez.
María Bernal.
Domingo Díaz y Marcelina Valderas.

Valladolid: Imp. de Garrido. (Se continuará)

D.’ Ramona Pereda. 13 Enero. 1881
Isabel Sanz. 12 Marzo, 1880

D. Antonio González. 27 Octubre. 1879
Arturo Lopez Nuñez. 28 Junio. 1880
José Antonio Pinto. 30 Noviembre. 1882
José Barreda. 9 Octubre. 1880
Indalecio Valverde. 16 Febrero. 1878
Inocencio Noya. 16 Enero. 1879
Ramón Monclús. 23 Junio. id.

4 Febrero. id.
José Casas Lezcano. 16 Octubre. 1878

18 Abril. 1879
Sra. Viuda de D. José Yarruti. 16 Setiembre. 1878
Aquilina Domínguez. 22 Diciembre. 1880

29 Enero. 1876
13 Octubre. 1878

Gregorio Gutierrez. 2 Marzo. id.
Tomás Alfaro. 5 Febrero. id.
Pilar Valentin. 11 Octubre. 1882
Regimiento Infantería de Castilla. 26 Julio. 1876
Ignacio Vallejo. 13 Junio. 1882
Rafael Lopez Pelaóz. 18 Febrero. 1879
Pio Basanta. 10 Abril. 1878

4 Marzo. 1880
Mauricio Perez. 5 Febrero. 1879
Román Marcos 17 Id 1880
Fernanda Fernandez. 12 Setiembre. 1881
Antonio Elordi. 31 Octubre. 1882
Domingo Prieto. 15 Abril. 1879
Tomás Sánchez Arcilla. 11 Octubre. id.
Luís ó Ramona Altolaguirre. 31 Diciembre. 1878
Mariano Diaz. 16 Enero. 1882
Vicente Barbero. 18 Noviembre. 1878
Santiago G. Solalinde. 29 Enero. id.
Rafael (íonzalez. 15 Id. 1882
Valentina Castromonte. 10 Noviembre. 1876
Ricardo L. Rodríguez. 4 Marzo. 1880
Carmen Urquidi. 31 Diciembre. 1879
Narcisa ó Antonia Ponsieh, 16 Enero 1882
Nicolás Gallego. 6 Julio. 1879
Manuel de la Puerta. 1 Marzo. id.
Pedro Diez Robledo. 10 Diciembre. id.
Mauricio Muñoa. 3 Junio. 1882
Daniel Valverde. 7 Junio. 1881
Felipe Martínez. 11 Abril. 1879
Juan Ferranz. 21 Mayo. id.
Juan Nuevo. 23 Marzo. id.
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